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Paralelarente al desarrollo & estas lineas & scik m i p l a i t i n t  a- 

rias y articuladas a partir & canbios a aperarse an l a  estm=tura y funcic- 

naniento del Hinisterio & Eckzcie i  W i d ,  la  política de EWkalizacim 

inplica m clam prcpásito & mteq, " an la j- prarinciitl 

les. 

Se tiene previsto que este exceso & integrazik se real'ice & m a  - 
w a  pnqmsiva. dstmktica y onreeneiada en dos d i r e c c h  cmpl-ta-ll 

rias: la  primera a partir de las pol,iticas, progr- y acciones iniciaibs 1 

por e l  Ministerio & Ehicacih y Justicia & la Nacihi y.la segunda, a par-/ 

tir de las prcpias politicas y expedemias prcñrinciales. Estas &S lineas / 

de inteqracib darán cam producto verdaderos ripoelos tanto OrQanizacionales 

cam @i&icos que, al ser ocnsensuados. podrían aplicarse en todD e l  país, 

&re l a  base de una mima cancepciCa ecaicativa, aunque mantenietxb las par - 
ticularidaoec regiaiales. Por otra parte, existe una gran cantidad & objeti - 
vos y expectativas m e s  entre las jurisdicciaies nacional y pmvincialesl 

que podrian dar lugar a -&S y axiones -1-tarias i d a t a s .  

La cpmalidaci& del proceso de in-ih ccnstituye asi una del 

las cr+idiciories nececarias para que l a  descentralizacik pieda caracterizar1 

yerdaderrooente al Sistema Edwzativ~ Nacional. 



Dada la anplejidad de enfoques y sitmiaies desde la  tia, puedc 

ser encarado el .>meco & oss<zntralizacián se consideró, en el r,>nsel< Fe 

deral de Cultura y Educaziái, la necesidad de integrar su tratamiento a par 

ti r de dos granch ejes, definidos cam Dcearrollo curricuLar y Desarrollo 1 

-m. 

. Desartallo el primr eje se plantearia: aquellas, 

~esriones referidas a las prqmesta politicas y pedagógicas a- 

si cíxm los probleMs caicretos del aprendizaje, t alec - los I 
ccntenidos mrimlares, l a  enfoques epistanológicos, las teo- 

rias y metodDlogias de aprendizaje y la pnpia formación y capa- 

citación &te. 

Este eje, dent.m de un sistmu dexentraliza&, constituiria el 

canal de erpresión y c<minicaci& pmwnente entre la: propues 

tas cdag6gicas y niveles de articulación entre lo nacional, re 

gion.31, provincial y laal. De esta manera, la descent ralizaciór 

m pramso, facilitarid que una politica -ativa r,acjonal 1 

@3 concretarse en una práctica pedagógica m el nivel loca! y, 

a través de la integración, se posibilitarid que los 1 ineamien. 

tos xriodares nacionales puedan enriquecerse ron las expresic - 
nes xlturales laales. La descentralización inplica de esta ma 

riera la liberación de las potencialid& educativas } el auten 

tico protagaiism de la canunidad, aunque la transferencia de a 

tribuciaies y responsabilidades hacia ella requieren de una es 

tructura organizacional adecuada que facilite la articulación y 

evitrxla dispersión. A la organización de estos espacios especifi - 

tos &m& se ejerce lo sustantivo de la acción educat. i va, con la 

participación de educadores y educandos, le dams el n&re de 

CMtexto de Aprendizaje. 

http:gion.31








rricular,  facilitiarán l a  consolidación del nuevo modelo inst.itiuciona1 eses 

la r .  Durante l a  primera etapa se part irá necesariatente de un rrnde o pfdagó - 
gico k 1 i c i t . o .  

Surgirá ,de esta m r a ,  una verdadera unidad de gestión cducat iva, 

más autosuficiente que l a  escuela actual, -concebida corro una unidad achi-1 

nistrativa-, para e l  q l i m i e n t o  de sus  d j e t i w s  pedagógicos. 

Esta tercera etapa deberá caracterizarse p r  l a  estructura y fun- - 
cionaniento plenci de las  unidades de gestión educat-iva, articuladas horizon 

t.al y verticalmente, en e l  m c o  de una p l i t i c a  de Federalización plenamn - 
t e  consolidada. 

S i  bien l a  culminación del proceso de descent.ralizaciÓn cst.á suje - 
t o  a l  grado de desarrollo y profundización de las medidas que se adopt.en,l 

se espera que e l  lapso de ejecución no supere e l  mediano plazo. 

A s i  corro, en l a  p r h r a  et-apa, e l  Minist.erio de Educación y Jus- 

tiicia ejerce una conducción direct-a del program & ckscmtra l izs i in  - in - 
t q r a z i á i  & la gestCái eriicativa particularmente en los est.ablecimientos1 

de su  dependencia; se considera que, en l a  segunda y tercera et.apUs, l o  11 

ccmpartirá con las jurisdicciones provinciales y l a  Municipalidad de l a  11 

Ciudad de -nos Aires en e l  m m  de l a  politica de t'ransferencia y de l a  

ejecución de los acuerdos progranáticos especificas que se adopten durante 

e l  proceso & h t e q a z i á i  del Sistema Educativo nacional. 

































- &sbumcratización, 

- adpxla;.ión & los arg- centrales, 

- antro1 & gestión y evalusión & reniltzdx, y de 

- olminiicacim e inf-iln. 

3.4.1. e m g r a n a  de transferencia de a t r h i o n e s  y 

faniltix+s 

La f inal idad de este subprcyrama es arp l ia r  sust.ancialmente e l  1 

poder de decisión de los  est.ab1ecimient.o~ , f acult ándolos gradualmcnt-e para 

resolver diferentes  t.- que, hay, están concent-rados en los  organivnos i 

c e n t  ra los .  

La 1 imi  i ación de atribuciones que caracter i.za a 1 a escue! a uc -  / 

rua l  genera uria permanente necesidad de respaldo, de búsqueda de -cobert u- 

ras' o de -seguridadese que retardan l a  resolución de problemas hasiu 1 i m i  - 

tes insospechados. De hecho e l  sist-em prcmieve que no se asuman responsa- 

bil idades n i  por l a  calidad n i  por los  result.ados del servicio brindacb.0, 

si é s t a  se asume, que l a  conai~rción escolar se c0nviert.a en t.ransgrcsora / 

de at-ribuciones que no le han si do acordadas. 

El chjetivo especificn &1 sukpmqrana es transferir a los esta - 

blecimientos todas las facultades y respansabilidades qierativas necesa- 1 1 

rias para el cmplimientn & las politicas gtablecidas por el Ministerio. 













Tal m ya se ha expresa&, es necesario que e l  & jerar - 
q u i z a J z i h i & l o s ~ ~  . . 

'wis aqui expuesto, se a r t i c u l e  ope- 

rativa y c o n c e p t u ~ l m t e  con otrcs prcqr- de transformación de l a  educa-1 

ción, tanto m l a  l i m a  & desarrollo curricular cano en l a  & desarrollo or - 
ganizativo. Dicha articularih. amplenientada por los progr- & integra-/ 

ción, darán cuerp3 y realidad al proceso int-ral & Federalizacián &1 Sis- 

teM Educativo Nacional. 

h términos más e~pecificos,  e l  Pmgraw1 & JerazqizwiCn & la/ 

m es caiplerrentado. profundizado y -lid& por otros cuatro: 

- Pmgram Q tr- oel prciceso -radizaje a> I 

loe N- y -, &re todo en aquellos aspaztoc que se vin- 

culan an l a  transferencia & atrikiciones a los establecimientos, para que1 

éstos participen ,n l a  adecuación &1 curriculun íprofundización m r i c u l a r ) .  

- Prcqrma & mdifkzuzih 8 los institucionales para Loc . . 
distintas  veles y uadalidades Cprofundización organizativa). 

-E'mgr.%m&tr - 
" & l H h i s k d o & ~ i ó n  y Justicia 

insQipt0 en el 6 & la Aiefcama del arradD (ampleiientarión organizativa) 

- & integr~cih & un 8- -M federal con l a  par - 
ticipación & las jurisdiociaies provinciales y & l a  Mmicipalidad de l a  Ciu - 
dad & Euenos Aires ( m p l i a c i h  curricular organizat.iva). 

De &o tal, que el prograta de jerarquización de l a  escuela cons- 

t-ituye l a  iniciación o canienzo, & un plan más anplio & ckscentraiizacián el 

integracifii, es decir, en síntesis ,  & federalizacih &l s i s t a ~  eckat.ivo. 

En sus aspectos concretos, l a  articulación & este programa con 1 1  

los  otros cuatro antes  m e n c i ' w  se realiza en algunos mmentos y dará ori-  












